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PARTE I

INSTRUCCIONES GENERALES A LOS OFERENTES

El objetivo del presente pliEo es establecer el conjunto de cláusulas juridicas, económicas, técnicas y

adm¡nistratrvas, por el que se fi.lan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligac¡ones de las personas

naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en la Subasta lnversa para la lmpresión de
Tarjetas de Presentac¡ón, Libretas de Escritorios y Carpetas Satinadas con bolsillo, llevada a cabo por

Minister¡o de Hacienda con el número de Referencia: MH.CCC.Sl.2020.0003,SEGUNDA CONVOCATORIA

Este documento consütuye la base para la participación en el procedimiento de Subasta lnversa. Si el oferente

om¡te suministrar alguna parte de la información rEuerida o presenta una información que no se ajuste

sustancialmente en todos sus aspectos al m¡smo, el riesgo estaÉ a su cargo y el resultado podrá ser su

descal¡ficación o la nulidad delcontrato siel caso lo amerita.

'1.2. Normativa aplicable

Este proceso, el contrato y su posterior ejecución se regirán por este régimen juridico, con el s¡gu¡ente orden de
preferencia:

l) Constitución de la Repúbl¡ca Dominicana, poclamada el 13de juniode2015;

2) DR-CAFTA.

3) Ley Núm. 3140-06, sobre Compras y Contratac¡ones de B¡enes, Serv¡c¡os y obras, de fecha 18 de agosto

del 2006 y sus modifcaciones.
4) Reglamento de apl¡cac¡ón apobado mediante el Decreto Núm. 543-12, de fecha 6 de septiembre del

2012;
5) Ley Núm. 107-13 sobre los Derechos de las personas en sus relaciones con la Admin¡strac¡ón y de

Procedimiento Adm¡nistrativo;

6) Decreto Núm. 350-17, sobre uso obligatorio del Portal Transacc¡onal.

7) Pliego de condiciones especifcas, anexos, enmiendas y circulares;

8) Oferta;

9) Adjudicación;

10) Contrato u orden de compra, según cofiesponda.

Para la aplicación de la noma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguiÉ el anterior
orden de prelación.

1.3. Definiciones

Además de las defin¡c¡ones establec¡das en la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones, su Reglamento de

Aplicación y en los manuales de procedimientos, las palabras y expres¡ones que se c¡tan a cont¡nuación tienen el

sigu¡ente s¡gn¡l¡cado:

Bienes comunes: Son aquellos disponibles en el mercado, que también pueden ser adquiridos por el sector
privado y que pueden definidos de manera objetiva y s¡mplif¡cada.

Lance: Cada una de las ofertas económicas enviadas de manera electónica durante la puja por los part¡cipantes

habilitados de la subasta inversa.

L1. Objetivos y alcance



0ferente hab¡litado/calificado: oferente que participe en el procedimiento de subasta inversa y cumpla con los

requerim¡entos establecidos en las bases de la contratación, según conesponda

Oferta económica inicial: Precio fijado por el oferente en su primera propuesta económica, que es la que se

evalúa para determinar si puede participar en la puja electrónica

Prácticas de colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un pÍopós¡to impropio,

incluyendo el influenciar inapopiadamente la actuac¡ón de otra parte.

Precio de arranoue: Es el menor precio de las ofertas económicas hab¡l¡tadas para participar en la puja.

Puia: Sucesión de lances (ofertas consecutivas) con valores decrec¡entes que defnirán los lugares ocupados por

los participantes de la subasta inversa.

Puia de Prueba: Puja de prueba obligatoria establecida por la institución para familiarizar a los proveedores con

la funcionalidad de lances con valores decrecientes. El resultado de la puja de prueba no será considerado pana

la adjudicación.

Ranoo mín¡mo de meiora: Es el monto o porcentaje de mejora que debe cumplir un lance para ser vál¡do, con

respecto al valor del precio de ananque o del último lance válido ocunido durante la subasta, según sea el caso.

Subasta inversa: Modalidad de selección a través de la cual se real¡za una puja dinámica electón¡camente,

mediante la cual los oferentes, durante un tiempo determinado, ajustan su oferta respecto de aquellas variables

susceptibles de ser me.ioradas, mn el fn de lograr una oferta que sea la más conveniente para la institución, de

acuerdo con lo señalado en el pliego de mndiciones.

1.4. lnterpretaciones

Para la ¡nterpretación del presente pliego y sus anexos, siguen las s¡guientes reglas:

) Cuando los térm¡nos están defnidos en la normativa vigenle o en el contrato, se interpretará en su sentido

literal.

> Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa, cuando la

¡nterpretación de los textos escritos lo requiera.

> El término "por escrito' signifca una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse de recibido o

realizada a través de la plataforma.

) Toda indicación a capitulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se entiende referida a

la expresión corespondiente de este Pl¡ego de Condic¡ones Especifrcas, salvo indicación expresa en

contrario. Los titulos de capitulos, formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos

y no afectarán su interpretac¡ón.

'1.5. ld¡oma

El idioma ofcial de la presente subasta inversa es el español, por tanto, toda la coÍespondencla y documentos

generados durante el procedimiento que ¡ntercambien el oferente y la inst¡tuc¡ón debeÉn ser presentados en este

idioma.

En ese sentido, se aclara para eloferente que los documentos que acompañan las ofertas se presentan en ¡dioma

castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor público

juramentado o traducción certifcada, salvo el caso de la información técn¡ca complementana contenida en folletos,

instruct¡vos, catálogos o similares, que puede ser presentada en el ¡d¡oma orig¡nal.

SNCC.P.o66 Pliego Estándar de Condiciones Específicas para Subasta lnversa
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1.6. De lc Ofercnte/proponentes hábiles

Toda persona natural o juridica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que tenga

conocim¡ento de este procedim¡ento tendÉ derecho a part¡cipar, siempre y cuando reúna Ias cond¡c¡ones

siguientes:

a) Demuestre su plena capacidad conforme a los requis¡tos exigidos en el articulo 8 de la Ley Núm. 340-06

y sus modificaciones.

b) No encontrarse en el Égimen de prohib¡c¡ones ¡ndicado en el articulo'14 de la Ley Núm.340-06 y sus

modifcac¡onesi
c) Cumplan con las cond¡c¡ones de part¡cipación establecidas en este pliego de condiciones, y en sus

anexos (formularios, circulares, enm¡endas, etc.)

d) Estar ¡nscnto en el Reg¡stro de Proveedores del Estado, administrado por la Dirección General de

Contrataciones Públ¡cas.

e) Habilitación de un usuario en el Portal Transaccional.

0 Completar el proceso para vincular el usuario del Portal Transacc¡onal con la inscripción en el Reg¡stro

de P¡oveedores del Estado.
g) En el caso de los consorcios, deben cumplir con las disposiciones establec¡das en el Reglamento de

Aplicación vigente.

1.7. Exención de Respomabilidades

Et Comité de Compras y Contrataciones no estaÉ obligado a declanr habilitado y/o adjudicatario a ningún

oferente que haya presentado sus credenclales, ofertas técnicas/ económ¡cas, si no cumplen con todos los

requisitos solicitados en este pliego, y sus anexos.

El oferente debeÉ elaborar por su cuenta, riesgo y costo la propuesta, de acuerdo con lo solicitado en este pliego,

la cual formará parte integra¡ del contrato.

1.8. Precio de la Oferta

Los prec¡os cotizados por el oferente en su oferta económica ¡nicial como en las que se real¡cen en la puja

electónica (en caso de resultar habilitado para participar) deberán ajustarse a los requerimientos que se ind¡can

a continuación:

La oferta económ¡ca deb€É presentarse en pesos dominicanos (RD$), que es la moneda nac¡onal. Los precios

deberán expresarse redondeado a dos decimales (00.00), que tendÉn que incluir todos los impuestos, derechos

de aduana, o gravámenes que hubiesen sido fjados pr autoridades municipales, estatales o gubemamentales,

dentro y fuera de la República Dom¡n¡cana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados;

transparentados e implicitos, prtanto, es de exclusiva responsab¡lidad del oferente su inclusión en el monto total

ofertado. Cualquier omisión se ¡nterpretaÉ como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan

presentar una oferta más ventajosa.

En consecuencia, para Ia presentación de la oferta económica, tanto la inicial como aquellas posturas que se

reg¡stren en el desanollo de la subasta invesa electónica (lances), el oferente contemplará y desglosará los

costos d¡rectos, ¡ndirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier erogación necesaria para Ia ejecución del

contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especifcaciones técnicas contempladas en el

presente pliego.

Todos los lotes y/o artículos deberán enumerarse y cotlzarse por separado de manera fomal en su oferta

económica ¡n¡c¡al, la cual debe ser registrada en el Portal Transaccional.
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Cualquier enor en el tÉmite de los valores relacionados en la oferta económica inicial como aquellos lances que

se reg¡stren en el desanollo de la subasta inversa electónica, no daÉ lugar a su modifrcac¡Ón.

Será responsabilidad del oferente la adecuación de los precios unitarios a las unidades de medidas solicrtadas,

considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la oferta económ¡ca final como el unltario y

valorándolo como tal, respecto de otras ofertas de los mismos productos. El Comité de Compras y Contrataciones,

no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos se cons¡gnaren en unidades diferentes a las

solicitadas.

En conclusión, el oferente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimac¡ones que le permitan

determ¡nar los valores ofertados en su propuesta económica inicial y en sus lances, con el fin de prever todos los

costos que ¡mplique la ejecución de las actividades objeto del contrato.

1.9. Causas de rechazo de las oferhs

La institución rechazará las ofertas en los siguientes casos:

a) Cuando no se cumplan los requis¡tos habilitantes y/o credenciales, o cuando no se subsanen los mismos

durante el plazo previsto en el cronograma;

b) Cuando no se cumplan los requisitos técnicos, financieros o juridicos minimos determinados en el pliego;

c) Cuando el oferente o uno de los miembros del consorcio se encuentre incurso en las causales de

inhabilitación o incompat¡b¡lidad fúadas por las normativas vigentes;

d) La presentación de vanas propuestas en el proceso por parte del mismo oferente por si, o a través de

terceros;

e) Las demás establecidas en el marco jurídico dominicano, asi como las previstas en este pliego.

1.10. Reclamc, impugnaciones y controversias.

Cualquier acto admin¡stratrvo em¡t¡do durante la ejecución del presente procedim¡ento de contratac¡ón pública

podrá ser d¡rectamente recunidos, en atención a las disposic¡ones del articulo 47 de la Ley Núm. 107-13. Por

ejemplo (modo ilustrativo), la convocatoria, el pliego, las circulares de preguntas y respuestas, las enmiendas, los

informes de evaluación de ofertas, la adjudicación, etc,

a) quesea formalizado por escrito;

b) que se reclame una actuación de la Administración;

c) que manifieste claramente cuáles son sus pretensiones; y,

d) que la ¡nstancia esté motivada, es decir que haga referencia a los articulos de la ley, reglamento y pliEo que

considera que la instituc¡ón ha violado y acompañar con pruebas que hagan valer sus argumentos.

Para este procedim¡ento, el oferente no necesita estar representado por un abogado

oi^:^.-¡^-o

A tales fines, el oferente debeÉ seguir el proced¡miento recursivo establecido en el articulo 67 de la Ley Núm.

340-06 y sus modificaciones, y articulos 48 hasta 54 de la Ley Núm. 107-13, ya sea por ante la inst¡tución o la

Dirección General de Contratac¡ones Públicas, según conesponda. En ese sentido, su instanc¡a (mmunicación)

debe contener los requisitos del artículo 48 de la Ley Núm. 107-13, a saber:
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PARTE II

DATOS DE I.ASUBASTA

2.1. Objeto de la Subasta lnversa

Constttuye el objeto de la presente convocatoria para la adquisición delmpresión de Tarjetas de Presentación,

Libretas de Escritorios y Carpetas Satinadas con Bolsillo, Según arte suministrado, de acuerdo con las

condiciones fijadas en el presente pliego.

2.2. Descripión de 16 Bienes

Oferta Técnica mentos ue demuestren los bienes ofertados cu en con las nes técnicas

Nota: "No deben incluir Drecio en la de la oroouesta técnica.

UD 4,2001

Tarjeta de presentación en Cartulina hilo 150, pegado doble, color blanco tamaño

3.5 x 2 pulgadas, Escudo Dominicano (embozado) sin tinta, parte supervisor

derecha, ¡mpresión tiro y retiro, full color. Según arle anexo. (TRAER MUESTRA

oBLTGATORIA).

UD
Libretas de escr¡torio en Papel bond blanco 30, full mlor, tamaño 5.5 x 8.5

pulgadas, 50/1, impresión tull color. Según arte anexo. (TRAER MUESTRA

oBLtGATORtA).
2

100UD
Carpetas con bolsillos, tamaño 9x12 pulgadas, full color, material: cartonite solo en

üro |am¡nado con bnllo, troquelado. Según arte anexo. (TRAER MUESTRA

oBLtGATORIA).
3

Entrega máxima 10 días, luego de rec¡bida la orden de mmpras1 Entrega de los lmpresos

Crédito 60 dias2 Tiempo de Crédito

PROPUESTA TECNICA

2.3. Fuente de Recusos

De conformidad con to establecido en el artículo 3 del Decreto Núm. 15-17, la ¡nsütución ha tomado las medidas

prov¡sorias necesarias a los fines de garant¡zar la apropiación de fondos conespond¡ente dentro del año 2020.

Nota: La institución contratante, al momento de frjar el presupuesto referenc¡al, deberá consultar en el Sistema

de lnformación de Precios del Mercado Público de la Dirección General de Contrataciones Públicas.

Presupuesto referencial para este proceso es de (RD$62,200,00)

ITEMS UD CANTIDADES

150

REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS OFERENTES EN SUS PROPUESTAS
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24. Cronograma de la Subasta lnversa

2811012020 hora: 1l:00 am1. Publ¡cación del aviso de convocatoria en el Portal

Transaccional

50% del plazo para presentar Ofertas

El Hasta el dia 2/11/2020 a las 4:00 pm
2. Periodo para realizar consultas y/o aclaraciones por parte

de los ¡nteresados

No más allá de la fecha que signifique el

75% del plazo para presentar Ofertas
Hasta ¡Ul12020

3. Plazo para emiür respuesta por parte del Comité de

Compnas y Contrataciones

Minimos dias hábiles contados a partir de la
publicación el dia 6/'11/2020

hasta las 'll:00 am
4. Presentación en línea de Ofertas "Sobre A""

5. Apertura electrónica de Ofertas Técnicas'Sobre 4".

Hasta el dia 1011112020
6. Verif¡cación, validación y evaluación del contenido de las

ofertas Técnlcas 'Sobre A"

Et dia 1111112020
7. Notificación de enores u omis¡ones de naturaleza

subsanables.

Hasta eldia 12111120208. Penodo de subsanación al oferente

El dia 13111120209. Periodo de ponderación (evaluac¡ón) de subsanaciones

Hasta el dia 1311112020
10. Notif¡cación de resultados del proceso de subsanación y

oferentes habilitados para la apertura electrónica de las

ofertas económicas

El dia 16/11/2020
'11. Apertura electónica de ofertas económicas iniciales "Sobre

B"

Hasta el dia 161111202012. Evaluación de ofertas económicas "Sobre B"

El dia [16/11/200]
No monor a '15 minutos nimayo a 50 minutos

11:01 hasta I I :31 am
13. Realización de la pula

18t11t202014. Ad.iudicación

El dia 18h01202015. Notif¡cación de adjudicación

El dia 201101202016. Orden de compras

PERIODO DE EJECUCIONACTIVIDADES

El dia611112020

A las 11:01 am
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2.5. Disponibilidad y adquisición de las bases de la conbabción

El Pliego de Condiciones Especificas así mmo los documentos que lo conforman (anexos, formularios, circulares,

enmiendas, cronogÉma de entrega, etc.) y el exped¡ente electón¡co, estarán disponibles para todos los

interesados tanto en el Portal Transaccional, www.portaltra ccional.oob.do , como en la página web de la

institución www.hacienda.oob.do a partir de la fecha de su convocatoria.

fanto las enmiendas como las circulares emitidas porel Comité de Compras y Contrataciones pasarán a constituir

parte integral del pliego de condiciones y, en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los

oferentes/proponentes.

Constituye una obl¡gac¡ón del oferente consultar de manera permanente las precitadas direcciones electónicas,

sin perjuicio de acercaBe a las ¡nstalaciones de la institución. No será admisible como excusa, eldescon@imiento

o desinformación por la no consulta en tiempo oportuno.

2.6. Conocimiento y acephc¡ón de las bases de contratación

SeÉ responsabilidad del oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto

del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean necesanas para presentar su propuesta sobre

la base de un examen cuidadoso de las caracteristicas del negocio,

El sólo hecho de un oferente partic¡par en la Subasta Inversa implica pleno conocimiento, aceptación y

someümiento por é1, por sus miembos, ejecutivos, y su representante legal, a los procedimientos, condiciones,

estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en las bases de la conlmtación, el cual tiene

carácter juridicamente obligatorio y vinculante.

Las consultas, aclaraciones, observaciones las formularán los interesados, sus representantes legales, o agentes

autorizados a través del Portal Transaccional dentro del plazo previsto en elcronograma de actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/ adenda) seÉn publicadas en los portales electrónicos

conespond¡entes en el plazo prev¡sto en el cronograma. Ninguna aclarac¡ón veóal por parte de la ¡nstituc¡ón

podrá afectar el alcance y cond¡c¡ones del pliego y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas

las circulares/ adendas/ enmiendas que sean publicadas en los referidos portales.

2.8. Documentación a Presenhr

El oferente es responsable de la exactitud y verac¡dad del conten¡do de los documentos que forman su oferta.

Todos los documentos cargados en el Portal Transaccional deben llevar la rubrica/ firma del mismo o de su

representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin.

La oferta deberá elaborarse con base a los formatos y anexos esteblecidos para el efec{o. También se

recomienda al oferente disponer del tiempo suficiente para estruclurar y presentar su oferta a través del

Portal Transaccional.

2.7. Consultas
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2.8.1. Contenidooferhtécnk¡:

> Documentación legal:

a) Formulario de Presentación de oferta (SNCC.F.034) (No Subsanable)
b) Formulario de lnformación sobre el Oferente (SNCC.F.042)

c) Estar inscrito en el Reg¡stro de Proveedores del Estado (RPE)

d) Estar al dia con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de lmpuestos lntemos
(DGll)

e) Estar al dia con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesoreria de la

Seguridad Social (TSS)

) DocumentaciónTécnica:

Los i en Darticioar en el o deberán eslar orevi inscritos en el Reoistro d Proveedores

a)

La oferta económica in¡cial debeÉ ser presentada en linea a través del Portal Transaccional, tomando en

consideración lo expuesto en este pl¡ego respecto a las formalidades sobre el precio de Ia oferta, y que este sea

menor al presupuesto referenc¡al de cada articulo o lote ofertado.

2.9. Plazo de mantenimiento de oferh

Los oferentes/proponentes debeÉn mantener las ofertas (vigenc¡a) poreltérmino de 6ll dias hábilcontado a partir

de la fecha de presentación de ofertas establecida en elcronograma.

2.10, Confidencialidad

oferta Tecnica (conforme a las espec¡ficaciones técnicas suministradas de acuerdo con

el numeral 2.2 Descripción de los bienes y a todo lo solicitado en el Pliego de

condiciones), (LA oFERTA TECNICA NO SUB{tAilABLE)

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y las recomendaciones

para la adjudicación no podÉn ser reveladas a los oferentes/proponentes ni a terceros hasta que la ¡nsütuc¡ón

publ¡que por los medios corespondientes (y notiflque s¡ conesponde), el informe y/o acto adm¡nistrativo que

contenga tal información.

2.11. Registo como interesado

o. En marcarse a través

oratu¡to), oara lo cual debe aootar los s¡quientes oasos

a) lngresar a la plataforma con su usuario y contraseña, previamente sol¡c¡tado y aprobado;

b) Buscar el pmceso y mostrar interés.

nal Io

2.8.2 Contenido oferb económica inicial:
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2.'12. Presenhción en l¡nea de Oferhs Técnicas y Económicas lniciales

En la fecha v hora en el oresenté olieoo. la inst¡tución recibe en linea a del Portal Transaccional

las credenciales v mentación conesoondientes a las ofertas técnicas. así como las ofertas econó micas inicial

es de manera simu En ese sentido. el oferente debeÉ realizar lo siouiente

a) Adjuntarel archivo dig¡talconteniendo los documentos digital¡zados de su oferta, de acuerdo a lo requerido

en el pliego, según conesponda.

b) Registrar el monto total de la oferta o respecto de¡ lote o arlículo al cual se presenta, que seÉ uülizado por

dar inicio al periodo de lances en línea (puja), en caso de resultar habilitado. (PARA EL

STA ECONÓMICAI

El oferente puede realizar modificaciones a la oferta económica inicial registrada sólo hasta antes de haber

alcanzado la fecha de apertura de las ofertas. Para tal efecto, la plataforma procedeÉ a solicitar la confmación

de la pÍesentac¡ón de la oferta para generar el respectivo aviso electrónico en la ficha del procedimiento, indicando

que la oferta ha sido presentada.

Es responsabilidad del oferente asegurarse que su oferta sea cargada a tiempo en la plataforma, ya que la misma

no podÉ ser presentada con postenoridad a la fecha y hora de ciene estipuladas en este pliego y en dicha

plataforma, aun cuando la causa de demon sea debido a factores que estén fuera delcontrol deloferente.

2.'13. Apertura electrónica de oferhs técnicas

La apertura electrónica de las ofertas se realtzará en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del

Notario Públ¡m actuante, en la fecha y hora establec¡dos en el Cronograma de la Subasta lnversa, a través de la

plataforma digital mediante la cual será transmitido de manera simultánea (en vivo) el acto de apertura

ierá por Teams y la forma de acceso será por invitación luego de notificarle la habilitación a los

proveedores para participar en la puja.

Una vez pasada la hora establec¡da para la recepción de las ofertas de los Oferentes/Proponentes, el Portal

Transaccional no aceptará la presentación de nuevas propuestas. Del mismo modo, una vez abierta la propuesta,

no podrá aceptar cambios de su contenido, ni solicitudes el ret¡ro de la misma.

El Notario Público actuante debeÉ hacer constar la apertura de las ofertas, según el orden en que hayan sido

recib¡das en la plataforma, y elaborará el acta notarial conespondiente, incluyendo las observaciones realizadas

en el desanollo del acto de apertura de las ofertas, si las hubiere,

Concluido el acto de recepción, el Notario Público actuante dará por cerado el mismo, indicando la hora de ciene.

Las actas notariales deberán ser publ¡cadas en el Portal Transaccional a los fines de que estén dispon¡bles para

consulta de todos los interesados, luego de finallzada la puja electón¡ca.

2.14. Verificación y validación

Luego de la apertura electón¡ca de las ofertas técnicas en el hori¡rio establec¡do en el cronograma, los peritos

procideÉn a la verif¡cación y evaluación de los documentos. Ante cualquier duda sobre la información

presentada, podÉ comprobar, por los medios que cons¡dere adecuados, la verac¡dad de la información recibida.

Los aspectos técnicos de evaluación son todos aquellos que por su especial caracteristica requieren de una

exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse, por lo tanto, son de carácter obligatorio. La

la plataforma para

SOBRE B PROPU
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2.15. Subsanaciones

Antes de procedera la evaluación detallada de las Ofertas Técnicas, los peritos o quien conesponda determinarán

s¡ cada oferta se ajusta sustancialmente al presente pl¡ego; o si ex¡sten desviaciones, reservas, omisiones o

enores de naturaleza o de tipo subsanables de acuerdo a lo establecido en la normat¡va vigente. En estos casos,

se agotaÉ la fase de subsanación de aquellos documentos que puedan ser subsanados, prevista en el

cronograma de actividades conforme al procedimiento de la normativa vigente.

Durante el periodo otorgado por la ¡nstituc¡ón para la subsanación, los oferentes no podrán acreditarcircunstanc¡as

ocunidas con posterioridad a la fecha de presentac¡ón de ofertas, y tampoco completar, adicionar, mejorar o

modificar las condiciones o caracteristtcas de la misma. De igual modo, no se admitirán conecciones posteriores

a este periodo.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar, se procederá en todos los casos bajo el entendido de que la instituc¡ón

contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por

cuestrones formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias.

La oferta tásn¡ca debeÉ contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los

sigu¡entes aspectos, que seÉn venficados bajo elcriteno de"CUMPLU N0 CUMPLE":

ormulario de Presentación de oferta (SNCC.F.034) (NO SUBSANABLE)
1

ormularjo de lnformación sobre el oferente (SNCC.F.042)
2

star inscrito en el Registro de Proveedores del Estado (RPE). El oferente debe tener el rubro

14000000 Materiales y productos de papel) (441f0000 Accesorios de Oficina y

3 ¿14120000 suministro de oficina
Estará dia

frprestos

con el pago de sus obligaciones frscales en la DirecciÓn General de
4

r al d¡a con el pago de sus obligaciones en la Tesoreria de la Segur¡dad Social (TSS)

5

Oferta Técnica (Documentos que demuestren que los bienes ofertados cumplen

con las especificaciones técn¡cas requeridas en el numeral 2.2 Descripoón de

DEBEN ENTREGAR MUESTRA DE TODOS LOS ARTICULOS

LA PROPUESTA TÉCNICA NO ES SUBSANABLE)
los b¡enes (

OFERIADOS) (

OFERTA TÉCNICA

UD 4,200

Cartul¡na h¡lo 150, pegado doble, color

blanco tamaño 3.5 x 2 pulgadas, Escudo

Dominicano (embozado) s¡n tinta, parte

supervisor derecha, impresión tiro y retiro,

full color. Según arte anexo. (TRAER

MUESTRA OBLIGATORIA).

1
lmpres¡ón tarjetas

presentación

Cantidad Sol¡citada Cumple No Cumpleitems Descripción Espec¡ficac¡ones de los impresos

CUMPLE

Un¡dad
de

Med¡da

NOI
CUMPLE I

determinación de la institución contratante de que una oferta se ajusta sustanc¡almente a los requerim¡entos de

esta subasta se basaÉ en el contenido de la prop¡a oferta, sin que tenga que recuÍir a pruebas extemas,

2.16. Criterios de Evaluación Técnica:

Documentac¡ón legal

lnternos (DGll).
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2
lmpresión Libretas

de Escritorio

Papel bond blanco 30, tull color, tamaño
5.5 x 8.5 pulgadas, 50i1, impres¡ón full

color. Según arte anexo. (TRAER UD 150

MUESTRA OBLIGATORIA

Nota: No deben incluir prec¡o en la propuesta técn¡ca.

2.'17. Apertura electrónica de las ofertas económicas iniciales y su evaluación

El Comité de Compras y Contratac¡ones solo dará apertura a través del Portal Transacc¡onal, a las ofertas

económicas ¡nic¡ales de aquellos oferentes que hayan cumplido con todas las credenciales y especificaciones

técnicas requeridas.

Los peritos evaluaÉn si las ofertas económicas iniciales presentadas no superan el precio referenc¡al establec¡do

por la insütución y que la garantia de seriedad de la oferta cumple con el monto y formalidad requerida en el

presente pliego.

Realizada esta evaluación económica, las ofertas económicas iniciales que cumplan, se habilitaÉn para participar

en la próxima fase.

2.'l 8. Puja eleclrónica

La subasta inversa es una puja dinámica efectuada solo de manera electónica, mediante la reducción sucesiva

de prec¡os durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas previstas en la normat¡va vigente y en

el respectivo pliego de mnd¡c¡ones.

Será responsabilidad del oferente habil¡tado su participación en la puja, y en todo caso no podrá alegar la falta de

conocimiento de las actividades realizadas durante el evento, toda vez que, con la presentación de la propuesta,

éste acepta las condiciones establecidas dentro de este pliego de condiciones y en el Portal Transacc¡onal.

Durante la puja los oferentes serán identificados por sus códigos de participación, que les serán emitidos

automáücamente a cada uno de ellos por el Portal Transaccional.

Para este proced¡miento el tipo de puja a uülizarse seÉ por: ÍTEMS.

El precio de ananque de la subasta será el menor de los ofrecidos por los oferentes que resulten hab¡l¡tados para

participar en la puia. Los lances debeÉn realizarse contemplando el rango mín¡mo de melora de oferta de:

UD 1003

lmpres¡ón

Carpetas
Satinadas

Carpetas con bolsillos, tamaño 9x12
pulgadas, full color, material: cartonite
solo en tiro laminado con brillo,

troquelado. Según arte anexo. (TRAER

MUESTRA OBLIGATORIA).

1

Entrega de los

lmpresos
Entrega máx¡ma 10 d¡as, luego de recibida la orden de compras

2 Tiempo de Crédito

o¡^i-- -. ,^ -o

REQUISITOS A CUMPLIR LOS OFERENTES EN SUS PROPUESTAS Cumple No Cumple

Crédito 60 días
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por cada ítem en el que le ¡nterese realizar la pu.la, para poder ser aceptados por la plataforma

La duración de la puja seÉ de 30 m¡nutG. EI periodo para realizar lances perm¡te a los postores mejorar los

montos de sus ofertas a través de lances sucesivos en linea. La mejora de precios de la oferta queda a criterio

de cada postor. Para tal efecto, el postor debe realizar lo siguiente:

a)

b)

Acceder al Portal Transaccional, a través de su usuario y contraseña, en la fecha y hora indicadas en el

cr'onograma.

lngresar a la ficha del procedimiento y seguidamente acceder a la opción 'eiecución de la subasta"

Hacer efectiva su participac¡ón en la mejora de precios mediante lances en linea. Para ello el postor

visualizaÉ el monto de su oferta, m¡entras que la plataforma le ¡ndicará el lugar ocupado de su lance con

respecto a los demás, es decir, si es la más económica o siestá perdiendo hasta ese momento.

c

Durante la puja la institución contratante podrá habilitar un periodo de "tiempo adicional" a lo orlginalmente

establecido, Para este proceso dicho periodo seÉ habilitado si ocunen lances dentro de los últimos l5 minuto§

previos al ciene de la subasta, y se procederá a alargar el tiempo de la puja por l5 minutos adicionales.

El número máximo de pujas habil¡tado durante el tiempo extra será de 3 pu¡as.

2. 1 9. Soporte técnico

La insütución, a parte del chat virtual, dispone los sigu¡entes datos de mntacto con d¡spon¡bil¡dad exclusiva a lo

largo de la subasta para prestar soporte técnico. El oferente debe identiffcarse con su nombre, luego

presentar nombre y RNC de la empreea participante.

Fecha: 06/11/2020 a las 11:00 am

APERTURA PROPUESTA TECNICA

Enlace Apertura Oferta Técnica:

Fecha: 1611112020 a las 11:00 am

Propuesta Económica inicio de la Puja

Enlace lnicio de la Puja:
Join M¡crosoft Teams Meet¡ng

Lean more about Teams

UD 4,200 RDs1.001.

RDs10.001502

lmpresión libretas de escritorio

RDs20.ooUD 1003

lmpresión carpetas satjnadas con

bolsillo

Unidad
de

Medida

Items
Cantidad
Solic¡tada

Rango mínimo para la
ofertaDescripción

lmpresión tarjetas presentación

UD

Join Microsoft Teams Meeting
Lean more about Teams
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2.20. Adjudicación

La adjudicación seÉ dec¡dida a favor del oferente que haya cumplido con todas las especiflcaciones técnicas

requeridas y haya presentado el menor precio en la puja, mediante acto adm¡nistratjvo del Comité de Compras y

Contrataciones.

Las ofertas e@nóm¡cas presentadas a través del Portal Transacc¡onal obl¡gan al oferente a cumplir las

condiciones técnicas y económicas ofertadas en el caso de resultar adjudicado, aun cuando no participare en el

acto de la puja, En consecuencia, si los oferentes habilitados no presentan lances durante la subasta, la insütución

puede adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio ¡nicial más bajo.

Si exist¡era un solo proveedor habilitado con una oferta emnómica inic¡al presentada, la institución contratante

podÉ adjudicar directamente a dicho proveedor siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas en el

pliego.

3.1. Perfeccionamiento de la confatación

El contrato u orden de compra se perfeccionará con la firma de las partes, asi como con la entrega por parte del

oferente de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, en los casos que conesponda, y su aprobación por

parte de la ¡nstitución. Por lo tanto, no podrá in¡ciarse la ejecución del contrato u orden sin su previa formalización.

3.2. Condiciones de pago

CREOITO A 60 DIAS

3.3. Progranu de suministrdcronograrna de entrega

Una vez formalizado el conespondiente contrato entre la institución contratante y el Proveedor, éste último iniciará

el Suministro de los Bienes que se requ¡eran mediante el conespondiente pedido, sustentado en el Cronograma

de Entrega, que forma parte constitutiva, obligatolia y vinculante del presente pliego.

La entrega de todos los items adjudicados se realizaÉ no más de l0 DIAS a partir de la suscripción y reg¡stro del

contrato en IUlillSfERlO DE HACIE}{DA

Los pedidos se librarán en el lugar designado por la institución y mnforme al cronogEma de entrega.

Todos los bienes adjudicados deben ser enlregados conforme a las especifcaciones técnicas sol¡citadas, así

como en el lugar de entrega conven¡do, siempre con previa coordinación con el responsable de recibir la

mercancía y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los b¡enes entregados,

Si el proveedor no suple los bienes en el plazo requerido, se entenderá que el misma renuncia a su adjudicación

y se procederá a declarar como adjudicatario al que hubiese obtenido el segundo (2d0.) lugar y asi sucesivamente,

en el orden de adjudicación y de conformidad con los lugares ocupados. De presentaBe esta situación, la

institución contratante procedeÉ a ejecutar la garantia de frel cumplimiento del contrato, como justa indemnización

por los daños ocas¡onados.

Las adjudicaciones a lugares postenores podrán ser proporcionales, y el adiudicatano debeÉ indicar su

disponibilidad en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la recepción de la solicitud de

disponibilidad que al efecto le será enviada por la inst¡tución.

PARTE III

DISPOSICIONES CONTRACTUALES
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3.9. Efectos del incumpl¡m¡ento

El ¡ncumpl¡miento del contrato por parte del proveedor determinará su finalización y supondÉ para el m¡smo, ser
pasible de las s¡gu¡entes sanciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que conespondan :

a)advertenc¡a escrita; b) ejecuc¡ón de las garantias; c) rescisión unilateral sin responsab¡l¡dad para la inst¡tuc¡ón

contratante; d) la solicitud por ante la Dirección General de Contrataciones Públicas, en su calidad de Organo
Rector del Sistema Nacional de Compras y Contráaciones Públicas, de su inhabilitación temporal o definitiva,

dependiendo de la gravedad de la falta.

3.10. Finalización del contrato

ANEXOS

El Oferente deberá presentar sus ofertas de conformidad con los formularios y documentos determinados en el
presente pliego, los cuales se anexa continuación, se mencionanl

1. Formulario de Presentación de Oferta Técnica (SNCC.F.034). (No Subsanable)
2. Formulario de lnformación sobre el Oferente (SNCC.F.042).

El contrato finalizará por una de las s¡gu¡entes condiciones que acontezca en el t¡empo: a) Cumplimiento del

objeto; b)vencimiento de su plazo; c) incumplim¡ento del proveedor.


